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REF: PROCESO ALIMENTOS PARA MENOR RAD No. 2023 - 00293 - 00 
 
INFORME SECRETARIAL. 
Señor(a) Juez: A su despacho el presente proceso de ALIMENTOS PARA MENOR, 
promovido por ANA YUDITH LARA MONTIEL contra ROBERTO MARIO LACOUTURE 
ARMENTA, informándole que la demandante en memorial que antecede solicita la 
Suspensión Provisional del Proceso por el término de SEIS (6) meses.  Sírvase Proveer. 
Malambo, 14 de febrero de 2024. 
 
 
                                                      LINA LUZ PAZ CARBONO 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPALDE MALAMBO 
Catorce (14) de Febrero de dos mil Veinticuatro (2024).  

 
Visto y evidenciado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud elevada 
por la parte activa señora ANA YUDITH LARA MONTIEL, donde solicita al despacho: 
 

➢ PRIMERO: Sírvase SUSPENDER el presente proceso de la referencia, por el termino de Seis (6) 
meses, por haber llegado a un acuerdo conciliatorio con el Padre del menor alimentario, señor 
ROBERTO MARIO LACOUTURE ARMENTA                   

 
➢ SEGUNDO: Ordénese el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR en contra del demandado 

señor ROBERTO MARIO LACOUTURE ARMENTA, titular de la C.C. No.1.140.871.677, por el termino 
solicitado por las partes. Ofíciese al Pagador y/o Jefe de Recursos Humanos de la EMPRESA 
CONSCOL S.A.S., para la cual es pensionado el demandado. 

 

Así las cosas, el despacho procederán a la suspensión por el término solicitado por las 
partes, por reunir los requisitos establecidos en el Inciso 2 del Art. 161 del C.G.P., que 
estatuye:  
 
ART. 161, SUSPENSION DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de 
la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
 

“ Inciso 2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 
La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediata el proceso, salvo 
que las partes hayan convenido otra cosa.” 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – 
Atlántico: 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE la SUSPENSIÓN PROVISIONAL del proceso ALIMENTOS 
PARA MENOR promovido por ANA YUDITH LARA MONTIEL contra ROBERTO MARIO 
LACOUTURE ARMENTA, por el término acordado por las partes. 
 
SEGUNDO: LEVÁNTESE la Medida cautelar de embargo, equivalente al 30% del Salario 
y demás emolumentos, que recae en contra del demandado ROBERTO MARIO 
LACOUTURE ARMENTA, identificado con la C.C. No.1.140.871.677, por parte de la 
EMPRESA CONSCOL S.A.S., por el término de SEIS (6) meses. 

 
TERCERO: LÍBRESE la respectiva comunicación. 
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CUARTO:  NOTIFICAR a las partes a través de la plataforma TYBA, correo electrónico o 
por el medio más expedito de conformidad a los establecido en el artículo 289 del C.G.P. y 
Decreto 806 de 2020 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 
La anterior providencia se notifica por 

Estado No.14 
 

Hoy 15 de febrero de 2024 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 
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